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RESOLUCTóN ADMINISTRAf IVA

c¡udaddel,léx¡co,a 2 I E€8 2022
La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,6
fracción lll, 15 8lS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordeñamiento ferritorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o20-2567-5PA-l960relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te [a presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENfES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) t¡ene todo elt¡empo en su ozoteo y omorrodos o cuatro perros de tdllo gronde. No les prcporc¡ono

ol¡nentos n¡oguo por loque se encuentron muy desnutr¡dos. Solo tienen uno coso pequeño poro loscuotro
perc por su tomono no entron todos lhechos que t¡enen lugar en calle llama húmero 182, colon¡a

Pedregalde Santo Dom¡ngo, Alcaldía Coyoacánl f...).

ATEXCIÓN E INVESfIGACIÓ

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Ortán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de lvléx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente ál rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

AI{ÁLISIS DE LA II{FOR},IACIÓI Y DISPOSICIO ES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de l,,léx¡co conforme a Lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de Méx¡co,

es cons¡derada autor¡dad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bieñestar an¡mal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instanciasy procedimientos admiñistrat¡vos para elcumptim¡ento detalesfines.

B¡enéstar animal

,7:ta denuncia ciuáada¡)a sgr,.fiere al maltrato del que son objeto cuatro ejemplares can¡nos ub¡cados en calle

ll$It4¿ número r§.¿.9l*f4d.Fdrec¿l de Santo Domingo, Al(aldia coyoacán.

,xlrrlJispecto, la 1#r-üáñ¡üácc¡¿n a los An¡males de la ciudad de México en su artículo 24 señala que se

,:rEJ, §q05--i&fan actiB thhJffito, cualqu¡er hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimieñto, poner en
i**-petgfó Ia vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra

la intemper¡e, cuidados méd¡cos requeridosy alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de tas constanciás que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en eL

artículo t5 Bl5 4 fracc¡ón lv de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligenc¡a durante la cuat se constató lo /siguiente: I I
Illeoexin 202. p \o 4. cororra eora Sur c,,,non ,nnorool'"o .,.1
Arcardia cuauhteñoc, c P 0ú00. ciudád de r¡ex,co -,-- - i'óa;;;Ecii'oi/Tet 52b5 0780 É:r .20',r r -2¿00
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La presencia de tres ejemplares los cuales se descr¡ben a cont¡nuación:

l. Hembra criolla de aproximadamente cinco años de eda+ talla median¿,la cual responde
al nombre de "Hashá" y tiene un pélaje color blanco con negro.

2. Hembra criolla de aproximadamente tres años de edad, talla mediana, la cual responde al

nombre de "Daysi" y tiene un pelaje cotor blanco con negro.

3. Hembra criolla de aproximadamente seis años de edad, talla mediana, la cúal responde al
nombre de "Perdí" y t¡ene lrn pelaje atigrado.

cond¡c¡ón aorporal y muscutar. Los ejemplares se encontraban delgados, toda vez que sus costillas
eran palpables, s¡n grasa corporal.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraron amarrado en la azotea del ¡nmueble a

cadenas de aprox¡madamente tres metros de largo, asimismo, cuentan con un techo y tres refugios
que los protegen de las inclemencias deltiempo. Es de señalar que dicho espac¡o se observó limp¡o, s¡n
la presencia de heces y or¡na.

Agua y Atimento. Se advirtieron seis recip¡entes de plástico, tres que contenían agua a libre
disposición y otros tres vacios, toda vez que se ut¡liza para proveer la comida- La persona encargada de
su cuidado indicó que les proporciona alimento consisteñte en croquetas con una frecuencia de dos
veces aldía.
Comportam¡ento. [,4antienen una postura relajada y contacto vísuals¡ñ man¡festar agresión, asimismo
permiten elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Cond¡(ión de 5alud. No presentan lesiones evidentés en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó al propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunacióñ de acuerdo a

su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencaalmente mortales.

FOTOGRAFÍA 1 FOTOGRAFíA 2

üeo
PROCURADURÍA AMBI€Nf AL Y D¿T ONDINAiJIEIIIO
TERRITORIAL DÉl.A C!UDAO DE'i¡ÉXICO

SU3PROCL Ii¡DURiA AÑA]INTAL, O! PFOT'CClÓÑY

E EI:S-ÁR 
^ 

lCS,\r! ¡,¡AL '9

ff:n¿

Iigura 1. Ejemplares denunciados.
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I'igura 2. Llempl!res dcnu¡ciados

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
i:: ,.
. . Respecto a[ pre5urlto. maltrato de cuatro ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,

| , - esta Ent¡dad ideiltificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a
; comportamientoytondición de salud; sin embarto se realizaron las siguientes recomendaciones:

. DesParasitación
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En vjrtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedeñte emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 l.acción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntar¡o de las d¡sposicionesjurídicas en materia de b¡enestar animá[
0erivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

. Desparas¡tación

. No mantener atados a los ejemplares can¡nos

. Aumentar la cond¡ción corporal

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con la finatidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que la persona encargada del cuidado de los caninos realizó llevó a cabo las recomendac¡ones
real¡zadas por personalde esta Ent¡dad.

FOTOGRAFÍA4 FOTOGRAFÍA 5

. No mantener atados a los ejemplares cañinos

. Aumentar la cond¡c¡ón corporal

. Personal de esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita el c!mplimento voluntario de las

recomendac¡ones realizadas para mejorar el bienestar de los ejemp[ares caninos.

La presente resoluc¡óñ, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a miSma
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se emite eñ su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se;

------RESUELVE----

PRIMERO.- Téngáse por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de N4éx¡co.-'.-
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 frácción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de t4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----
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SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Pro(uradur¡a. p¿ra su ar(hivo y resgu¿rdo.----

W.


